
 
 
 

 
 

H O N O R A B LE  C A MA R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S  

C O MI S I O N  P R I ME R A  C O N S T I T U C I O N A L  
 

 LEGISLATURA 2019 – 2020   
 

 

SESIÓN REMOTA 
(Artículo 2 de la Resolución Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 0777 del 06 de abril de 2020) 

 

 

O R D E N  D E L D I A  
 

   

 

Lunes primero (01) de junio de 2020 
 

 

09:00 A.M. 
 
 
 

 

 

 

 

I 
   

Llamado a lista y verificación del quórum 
 
 

II 
 
 

  Discusión y votación de proyectos en primer debate 

 
 

1.  Proyecto de Ley No. 008 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 

los mecanismos de análisis e incentivos de actos para combatir y prevenir la corrupción – “Ley 

Pedro Pascasio Martínez”.  

Autores : Presidente de la República Dr. Iván Duque Márquez, Ministra del Interior, Dra. Nancy Patricia 
Gutierrez Castañeda, Los HH.RR. Edward David Rodríguez Rodríguez, Juan Carlos Wills Ospina, Wadith 
Alberto Manzur Imbett, Astrid Sánchez Montes de Oca, Christian José Moreno Villamizar, Jennifer Kristin Arias 
Falla, Germán Alcides Blanco Álvarez y los HH.SS. Andrés Felipe García Zuccardi, Paloma Valencia Laserna, 
Feliciano Valencia Medina y Soledad Tamayo Tamayo. 

Ponentes : HH.RR. César Augusto Lorduy Maldonado -C-, Julián Peinado Ramírez -C-, Jorge Enrique 
Burgos Lugo, Margarita María Restrepo Arango, Adriana Magali Matiz Vargas, Juanita María Goebertus 
Estrada, Carlos German Navas Talero y Luis Alberto Albán Urbano. 

Proyecto publicado, Gaceta 657/2019 

Ponencia Primer Debate. Gaceta: 897/2019 

 Subcomisión : HH.RR. César Augusto Lorduy Maldonado -C-, Julián Peinado Ramírez -C-, Jorge 
Enrique  Burgos Lugo, Margarita María Restrepo Arango, Adriana Magali Matiz Vargas, Juanita María 
Goebertus Estrada, Carlos German Navas Talero, Luis Alberto Albán Urbano, John Jairo Hoyos García 
y Alejandro Alberto Vega Pérez. 

 Informe de subcomisión Gaceta: 178/2020 

 
 
 

http://bit.ly/2kJONYT
https://29685253-eae0-4555-a81e-67bc142b1ce6.filesusr.com/ugd/3885f3_185402de4cbb47699730139ac273385e.docx?dn=Texto_subcomisi%C3%B3n_-_Proyecto_de_Ley_Pedr


 
 
 
2. Proyecto de Ley No. 268 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se establecen principios y 

parámetros generales para la mejora de la calidad normativa en las entidades de la rama Ejecutiva 

del nivel Nacional y Territorial”. 

Autores: HH.RR.  Juan Fernando Reyes Kuri, Adriana Gómez Millan, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Hernán 
Gustavo Estupiñan Calvache.   

Ponente: H.R. Juan Fernando Reyes Kuri. 

Proyecto publicado, Gaceta: 1013/2019 

Ponencia Primer Debate. Gaceta: 1105/2019 
 
  

III   

Anuncio de proyectos 
(Artículo 8. Acto Legislativo 1 de 2003) 

 
 

IV 
 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 

 

  El Presidente,      La Vicepresidenta, 
 

  Juan Carlos Lozada Vargas   Adriana Magali Matiz Vargas 

 
 
  La Secretaria,     La Subsecretaria, 
 

  Amparo Yaneth Calderón Perdomo  Dora Sonia Cortes Castillo 
 

 

 

Notas:  
 

El correspondiente ID para ingresar a la sesión se remitirá al correo electrónico institucional de cada uno de los 
Honorables Representantes. 
 
 

Los siguientes correos disponibles para el trámite Legislativo: 
 

• Para proposiciones a los articulados de los proyectos de ley:  

Proposicionescomisionprimera@gmail.com  

 

• Para impedimentos a los proyectos de ley:  

impedimentoscomisionprimera@gmail.com  

 

• Para radicación de constancias de los Honorables Representantes:  

constanciascomisionprimera@gmail.com 

 

• Para proposiciones de debates de control político, solicitud de audiencias públicas y ponencias para primer y 

segundo debate:  

comision.primera@camara.gov.co 
 
 

https://29685253-eae0-4555-a81e-67bc142b1ce6.filesusr.com/ugd/3885f3_0289afc904054bca957a570e0b46189f.docx?dn=268-19-%20C%20PON%201ER%20DTE.docx
mailto:Proposicionescomisionprimera@gmail.com
mailto:impedimentoscomisionprimera@gmail.com
mailto:constanciascomisionprimera@gmail.com
mailto:comision.primera@camara.gov.co


 
 
 

 
 

H O N O R A B LE  C A MA R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S  

C O MI S I O N  P R I ME R A  C O N S T I T U C I O N A L  
 

 LEGISLATURA 2019 – 2020   
 

 

SESIÓN REMOTA 
(Artículo 2 de la Resolución Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 0777 del 06 de abril de 2020) 

 

 

O R D E N  D E L D I A  
 

   

 

Martes dos (02) de junio de 2020 
 

 

09:00 A.M. 
 
 
 

 

 

 

 

I 
   

Llamado a lista y verificación del quórum 
 
 

II 
 
 

  Continuación en la discusión y votación de proyectos en primer debate 

 
  

III   

Anuncio de proyectos 
(Artículo 8. Acto Legislativo 1 de 2003) 

 
 

IV 
 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 

 

 

 

  El Presidente,      La Vicepresidenta, 
 

  Juan Carlos Lozada Vargas   Adriana Magali Matiz Vargas 

 
 
  La Secretaria,     La Subsecretaria, 
 

  Amparo Yaneth Calderón Perdomo  Dora Sonia Cortes Castillo 
 

 

 



 

 

 

 

 

Notas:  
 
El correspondiente ID para ingresar a la sesión se remitirá al correo electrónico institucional de cada uno de los 
Honorables Representantes. 
 
 
 

 
Los siguientes correos disponibles para el trámite Legislativo: 
 

 
 

• Para proposiciones a los articulados de los proyectos de ley:  

 

Proposicionescomisionprimera@gmail.com  

 

 

 

 

• Para impedimentos a los proyectos de ley: 

  

impedimentoscomisionprimera@gmail.com  

 

 

 

 

• Para radicación de constancias de los Honorables Representantes:  

 

constanciascomisionprimera@gmail.com 

 

 

 

 

• Para proposiciones de debates de control político, solicitud de audiencias públicas y ponencias para 
primer y segundo debate:  

 

comision.primera@camara.gov.co 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

mailto:Proposicionescomisionprimera@gmail.com
mailto:impedimentoscomisionprimera@gmail.com
mailto:constanciascomisionprimera@gmail.com
mailto:comision.primera@camara.gov.co


 
 

 

 
 
 
 

H O N O R A B L E  C A M A R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S  

C O M I S I O N  P R I M E R A  C O N S T I T U C I O N A L  

 
 

  LEGISLATURA 2019 –  2020   
 

SESIÓN REMOTA 
(Artículo 2 de la Resolución Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 0777 del 06 de abril de 2020) 

 

PLATAFORMA HANGOUTS MEET  
 

 

 

 

 

 

 

O R D E N  D E L D I A  
 

   

 

 Miércoles tres (03) de junio de 2020 

 
 

 

09:00 A.M. 
 
 

I 
   

Llamado a lista y verificación del quórum 
 
 

II 
 

  Citación e invitación a funcionarios 
 (Ver proposición, cuestionario y respuestas) 

 
 

Citados: 
 

 Ministra del Interior, Dra. Alicia Arango Olmos. 

 Ministro de Salud y Protección Social, Dr. Fernando Ruíz Gómez. 

 Ministro del Trabajo, Dr. Ángel Custodio Cabrera Báez. 

 Directora del Departamento para la Prosperidad Social, Dra. Susana Correa Borrero.  

 

Invitados: 
 

 Alcalde del Distrito de Santiago de Cali, Dr. Jorge Iván Ospina Gómez.  

 Presidenta Concejo Distrital de Santiago de Cali, Dra. Audry María Toro Echavarría.  

 Contralora del Distrito de Santiago de Cali, Dra. María Fernanda Ayala Zapata.  

 Personero del Distrito de Santiago de Cali, Dr. Harold Andrés Cortés Laverde. 

 

Tema: Situación en Santiago de Cali por la pandemia del COVID – 19. 
 
 

https://www.camara.gov.co/c1-control-politico-proposicion-v26-no-2019-2020


 
Proposición aprobada en la sesión remota del martes 22 de abril de 2020, en esta Célula Legislativa y suscrita 
por los Honorables Representantes John Jairo Hoyos García, Luis Alberto Albán Urbano y Jorge Eliecer 
Tamayo Marulanda. 

 
 

Lugar: Se desarrollará remotamente en la Plataforma HANGOUTS MEET. Enlace enviado al correo de los 
Honorables Representantes. 
 
 

III   

Anuncio de proyectos 
(Artículo 8. Acto Legislativo 1 de 2003) 

 

 

IV 
 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 

 
 

 

  El Presidente,      La Vicepresidenta, 
 

  Juan Carlos Lozada Vargas   Adriana Magali Matiz Vargas 

 
 
  La Secretaria,     La Subsecretaria, 
 

  Amparo Yaneth Calderón Perdomo  Dora Sonia Cortes Castillo 
 

 

Notas:  
 
El correspondiente ID para ingresar a la sesión se remitirá al correo electrónico institucional de cada uno de los 
Honorables Representantes. 

 

 
Los siguientes correos disponibles para el trámite Legislativo: 
 

 

• Para proposiciones a los articulados de los proyectos de ley:  

Proposicionescomisionprimera@gmail.com  

 

 

• Para impedimentos a los proyectos de ley:  

impedimentoscomisionprimera@gmail.com  

 

 

• Para radicación de constancias de los Honorables Representantes:  

constanciascomisionprimera@gmail.com 

 

• Para proposiciones de debates de control político, solicitud de audiencias públicas y ponencias para 
primer y segundo debate:  

comision.primera@camara.gov.co 
 

mailto:Proposicionescomisionprimera@gmail.com
mailto:impedimentoscomisionprimera@gmail.com
mailto:constanciascomisionprimera@gmail.com
mailto:comision.primera@camara.gov.co

